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GERENCIA GENERAL REGIONAL 

RESOLUCIÓN GERENCIAL GENERAL REGIONAL 

NO1 7 -2014-GR-JUNÍN/GGR. 

W4 
Huancay o, 

El. GERENTE GENERAL DEL GOBIERNO REGIONAL JUNÍN 

VISTO: 

El Reporte N° 010-2014-GRJ-CFP de fecha 05 de Febrero del 2014. en el cual el 
-esidente del Comité Especial solicita la aprobación de la Bases Administrativas del Proceso 

e Selección Licitación Pública N° 002-2014-GRJ-CE-0 Primera Convocatoria Proceso 

C 	nuera Convocatoria, para la Ejecución de la Obra: -Mejoramiento de la Capacidad 

Resolutiva de Hospital el Carmen Huancay o. Región Junín-, y: 

CONSIDERANDO: 

Que. por Resolucion Directoral Administrativa N° 103 -201 4-CiR.FORAF de Fecha 05 

ebrero del 2014, se aprobo el Expediente de Contratación del Proceso de Selección 

icitación Publica N° 002-2014-G12..1-CE-O Milicia Convocatoria Proceso Clasico-Pantera 

Convocatoria. para la Ejecución de la Obra: -Mejoramiento de la Capacidad Resolutiva de 

Hospital el Carmen Huancayo. Región Jumn-, cuyo valor referencial es de S/. 1404040.467.13 

(Ciento cuarenta millones cuarenta mil cuatrocientos sesenta y siete con 13/100 nuevos soles), 

incluido impuestos y otros gasto'.: 

Que, las Bases Administrativas remitido por el Presidente del Comité Especial. reúne la 

información necesaria para su aprobación, de conformidad con el al articulo 35" del Reglamento 

de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por D.S N" 184-2008-EF y su modificatoria 

aprobado por D S N" 138-201 2-EF: 

Que, mediante la Resolución Gerencia! General Regional N° 016-20 I 4/0R-

JUNIN/GGR. de fecha 05 de febrero del 2014, se designa al Catarte Especial encargado de 

conducir el Proceso de Selección Ejecución de la Obra' -Mejoramiento de la Capacidad 

Resolutiva de Hospital el Carmen Huancay o. Región Jumn-; 

Que. con Resolución Ejecutiva Regional N° 495-2012-GR-JUNIN/PR de Fecha 22 de 

Noviembre del 2012. se le delega facultad al Gerente General Regional. para la aprobación de 

Bases Administrativas que regirán los procesos de selección de obras y consultonas así como 

de bienes y ser icios destinados a obras y consultorias; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR, las Bases Administrativas del Proceso de 

Seleccion contespondiente a la Licitación Pública N° 002-2014-GRJ-CE-O Primera 

Convocatoria Proceso Clásico-Primera Consocatoria, para la Ejecución de la Obra: 

"Mejoramiento de la Capacidad Resolutiva de Hospital el Carmen Huancay o, Región 

Junín". cuyo valor referencia' es de S 	1404040.467.13 (Ciento cuarenta millones cuarenta mil 
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cuatrocientos sesenta y siete con 13 100 nuevos soles) El Cormté Especial debe pi °ceder a su 

con \ ocatorra en el plazo y oportunidad conespondiente. balo responsabilidad. 

ARTICULO  SEGUNDO.- Disponer que el orrumal de los documentos que sustenta a 

aptobacton de las Bases Aelnunistiatt■as. permanezcan en custodia del Culture Especial en el 

;hnodel Espedrente 	Contt atación 

RTICULO TERCERO.- II Colude Especial es responsable de que las Bases 

AdnumstratRas aprobadas en el Articulo puntero de la Piesente Resolucron. se  ajusten a lo 

dispuesto en el articulo 26° de la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento. 

ARTICULO CUARTO.- Transcribir la presente Resolucton al (l'omite Especial, -rsi 

mismo. a los interesados 
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